
 

 

 

 

 

INFORME TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

 

 

“COMITÉ DE PROBIDAD Y ÉTICA 

PUBLICA” 

 

 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

II TRIMESTRE 2017 
 

 



 

 

 

 

PRESENTACION 

 

El presente documento representa los esfuerzos de trabajo realizados 

por el Comité de Probidad y Ética Pública de la STSS, los que se 

han realizado con actitud,  honestidad, transparencia y patriotismo; a 

fin de contribuir a que nuestra institución salga adelante y se 

desarrolle como una institución líder en su gestión, con una política 

de respeto a las leyes Hondureñas. 
 

 

 
 

INTRODUCCION 

 

El Comité de Probidad y Ética de la Secretaria de Trabajo y 

Seguridad Social, presenta a continuación un informe de las 

diferentes actividades realizadas en el segundo trimestre del periodo 

2017, las cuales se realizaron con el objetivo de promover una 

cultura de probidad y ética al interior de esta Secretaría de Estado, 

estas labores se han realizado con el respaldo y el apoyo del Comité 

Adjunto.  

El Comité de Ética cumpliendo con su plan de trabajo establecido y 

requerido por el Tribunal Superior de Cuentas y con el compromiso 

de realizar al menos tres actividades por trimestre, que de manera 

efectiva promuevan, realcen, e inculquen los valores y principios 

éticos así como las buenas practicas institucionales. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

OBJETIVO PRINCIPAL 

 

Fomentar e implementar en los servidores Públicos de la STSS una 

conciencia apegada al ordenamiento jurídico nacional, y como 

finalidad el desarrollo de una cultura ética tanto personal, 

profesional como gubernamental. 
 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1.- Desarrollar una cultura ética mediante capacitaciones a cada uno 

de los funcionarios y servidores públicos de esta Secretaría, tanto en 

sus labores como en todas las acciones que desarrollen en el ámbito 

social, familiar y profesional, y que esta actitud sea generadora de 

estímulo en la familia Hondureña a fin de obtener en nuestro país 

una mentalidad comprometida con Honduras. 

 

2.- Establecer un canal de comunicación específico mediante el 

correo electrónico que sirva de instrumento para elevar cualquier 

posible irregularidad, incumplimiento o comportamiento contrario a 

la ética, la legalidad y normativa de la institución. 
 

 

3.- A continuación se detallan las actividades realizadas de forma 

mensual: 

 

 

 

 

 



 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 

1.- Adquisición e Instalación de buzones de Denuncias: 

 

En atención a los articulo 36 numeral 3 y 9 y el articulo 49 del 

Reglamento para el Funcionamiento de los Comités de Probidad y 

Ética, se estableció en nuestro plan de Trabajo 2017 que el mes de 

abril desarrollaríamos otro mecanismo más para presentar una 

denuncia, por lo que se analizó la necesidad de instalar buzones de 

denuncias, sugerencias y recomendaciones en todas las 

dependencias de esta Secretaría de Estado a nivel nacional y los que 

no existen en la actualidad, mismos que fueron solicitados al señor 

Gerente Administrativo y este dando su Visto Bueno para la compra 

e estalación, pero a la fecha la Sub Gerencia de Recursos Materiales 

no ha procedido a realizar la compra, exponiéndonos que se 

encuentran en etapa de cotización; por lo que a la fecha esta 

actividad esta pendiente de desarrollarse. 

 

Adjuntamos evidencia de lo mencionado. 

 

 



 



 



 



 



 



2.- Capacitación Especial sobre el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público a nuevas Figuras de esta Secretaría de Estado. 

 

En vista de haber entrado en vigencia la Nueva Ley de Inspección de 

Trabajo en la que se crearon las nuevas figuras de Auditores de 

Inspección Laboral, quienes vienen a apoyar la eficiencia, eficacia y 

principalmente a evitar actos NO éticos y malos procedimientos en 

los empleados de la Dirección de Inspección Laboral de esta 

Secretaría de Estado, se les impartió en el mes de abril una 

capacitación especial gracias a la invitación de la Unidad de 

Auditoria Interna, para hacerles saber cuales son nuestras funciones, 

responsabilidades, procedimientos y resultados de nuestras 

investigaciones, esto con el fin de definir parámetros de las 

funciones del Comité de Ética y las de ellos como Auditores de 

Inspección, los que de cierta forma atacaremos el mismo mal y en el 

cual se acordó mantener comunicación en caso de controversia y 

cooperación.  

  

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a los empleados del Centro de Cuidado Infantil y de la 

Regional de Trabajo de la Ciudad de Danlì, El Paraíso. 

 

Con el apoyo de la Sub Gerencia de Recursos Humanos nos 

trasladamos a la ciudad de Danli el día 17 de mayo del 2017, con el 

propósito de impartir dos talleres de capacitación a los empleados de 

la STSS en esa ciudad, en los cual en primer taller en la Regional de 

Trabajo obtuvimos los resultados esperados por este Comité, 

encontrando inconveniente para desarrollar el segundo taller en el 

Centro de Cuidado Infantil, por lo que atendiendo instrucciones del 

Tribunal Superior de Cuentas se procedió a levantar la respectiva 

Acta detallada del incidente y remitiéndola al Comité Adjunto de 

esta STSS para que procedieran a realizar lo pertinente. 

 

Adjuntamos evidencia de lo antes mencionado. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

4.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a los empleados de los Centros de Cuidados Infantiles 

Modelo y San Francisco en Comayagüela. 

 

Con el apoyo de la Sub Gerencia de Recursos Humanos se pudo 

realizar las capacitaciones al personal que labora en los Centros de 

Cuidados Infantiles Modelo y San Francisco de Comayagüela, 

dependientes de esta Secretaría de Estado los días 19 y 26 del mes 

de mayo respectivamente, obteniendo de su parte interés en el tema 

y desconociendo por parte de ellos ciertos temas que todo empleado 

de esta STSS tendría que saber y a su vez escuchando algunos 

problemas de funcionamiento en los Centros, a lo cual en base al 

articulo 36 inciso 2 y 3 del Reglamento de Integración y 

Funcionamiento de los Comités de Probidad y Ética procedimos a 

realizar una recomendación a la Sub Gerencia de Recursos Humanos 

y a la Sub Gerencia de Recursos Materiales .  

 

Cabe mencionar que estas dos capacitaciones fueron realizas fuera 

del plan de trabajo 2017.  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 



5.- Elaboración de Mural y envío de Correo Electrónico del Día 

de la Madre.  

 

En conmemoración a la celebración del día de la Madre Hondureña 

se procedió a elaborar un mural donde enaltecemos el valor de una 

madre mediante un mensaje en el mismo, el cual fue colocado en la 

segunda planta del edificio principal a la vista de la mayoría de 

empleados y personas externo que buscan los servicios de esta 

Institución, y a su vez se envió un mensaje mediante el correo 

electrónico de nuestro comité a todos los empleados de esta 

Institución, obteniendo de las actividades agradecimiento y elogios 

por parte de las empleados en general.  

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

6.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a los empleados de la Regional de Trabajo de la Ciudad 

de Choluteca. 

 

Según nuestro Plan de Trabajo 2017, en el mes de junio se tenía 

programado visitar la Regional de Trabajo de la ciudad de 

Choluteca, con el fin de impartir la capacitación sobre el Código de 

Conducta Ética del Servidor Publico, Su Reglamento y sobre la 

labor que desarrolla el Comité de Ética de la Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social; 

Misma que no pudo realizarse debido a los siguientes 

inconvenientes: 

1.-La construcción de la carretera del Sur de nuestro País, donde no 

podíamos viajar y regresar el mismo día, por lo que procedimos a 

reprogramar la fecha de viaje una vez teniendo la autorización y 

aprobación de 1.25 días de viáticos para el personal que viajaría a 

dicha ciudad y la nueva fecha que podrían atendernos en la Regional 

de Trabajo de dicha ciudad.  

2.-El inconveniente que varios de los miembros del Comité teníamos 

asuntos laborales pendientes que resolver en nuestros departamentos 

para esa fecha específica.  

3.-Recibimos la invitación de parte del Comité de Control Interno 

“COCOIN” a participar en una gira de trabajo por la zona norte del 

país, donde nosotros intervendríamos como comité en las diferentes 

ciudades visitadas, lo que haría mas tiempo de ausencia en nuestro 

puesto de trabajo.   

 

Cabe mencionar que a la fecha ya contamos con la autorización y 

aprobación de los viáticos por parte del señor Gerente 

Administrativo y la nueva fecha que nos atenderán en la Regional de 

Trabajo, por esta actividad se desarrollará el día viernes 21 de julio 

del 2017. 

 

 



 
 

 

 

 



7.- Envío de correos Electrónicos Institucional 

 

Con el animo de mejorar los Valores Éticos de los empleados de 

esta Secretaría de Trabajo y al mismo tiempo darnos a conocer como 

Comité y como Institución de una forma mas eficiente, se envían 

correos electrónicos de forma mensual mediante nuestro correo 

activo comitedeetica@trabajo.gob.hn, correos que se han sido del agrado 

de los empleados. 
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CONCLUSIONES 

 

 

El Comité de Ética de la STSS sigue laborando y velando por una 

buena conducta Ética dentro de la institución y concientizando al 

personal para la buena atención al público en general que es a quien 

nos debemos y motivando a los empleados que conozcan todo lo 

relacionado con nuestra Institución, como nuestra Misión, Nuestra 

Visión, los Valores de la STSS, el Organigrama de nuestra 

Institución, Nuestra Pagina Web www,trabajo.gob.hn, Sobre el uso 

del Correo Institucional, Sobre la Nueva Ley de Inspección General 

de Trabajo y los Comités que funcionan dentro en la Institución 

como el COCOIN, Comité Energético, Auditores de Inspección 

Laboral y también motivar al  personal interno y externo a que 

presenten cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia sobre el 

ámbito ético de los empleados y actividades de esta Secretaría de 

Estado. 

 

Se rinde el presente informe en la ciudad de Tegucigalpa a los 30 

días del mes de junio del año 2017. 

 

Atentamente, 



 

 

 

 

Roderico Lozano Andino                          Glenda Suyapa Cruz 

Presidente                                                   Secretaria 

 

 

 

 

 

Pedro Ángel Menjívar                             José Francisco Alonzo 
Vocal I                                                      Vocal II 

 

 

 

 

Hadassa Esther Villalobo B. 

Vocal III 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


